
                                                                                                          

HECHOS RELEVANTES 

 

VOLCOMCAPITAL Administradora General de Fondos S.A., se constituyó por escritura 

pública otorgada con fecha 1° de junio del año 2015 en la Notaría de Santiago de Raúl 

Undurraga Laso, y cuya existencia fue autorizada por la Comisión para el Mercado 

Financiero (Ex Superintendencia de Valores y Seguros o SVS), en adelante la “Comisión”, 

mediante Resolución Exenta N°238 de fecha 06 de agosto de 2015. El Certificado emitido 

por la Comisión que da cuenta de la autorización de existencia de la sociedad y que contiene 

un extracto de sus estatutos se inscribió a fojas 57967 N°33827 en el Registro de Comercio 

de Santiago del año 2015 y se publicó en el Diario Oficial de fecha 19 de agosto del mismo 

año. 

Con fecha 10 de enero de 2019, se renovaron las pólizas de seguros de los siguientes fondos 

con Consorcio Seguros Generales: 

• VOLCOMCAPITAL Capital Estructurado Inmobiliario Fondo de Inversión 

• VOLCOMCAPITAL PE Secondary I Fondo de Inversión 

• VOLCOMCAPITAL PE Secondary II Fondo de Inversión 

• VOLCOMCAPITAL Special Situations II Fondo de Inversión 

• VOLCOMCAPITAL Private Equity I Fondo de Inversión 

• VOLCOMCAPITAL Deuda Privada Fondo de Inversión 

• VOLCOMCAPITAL Infraestructura I Fondo de Inversión 

• VOLCOMCAPITAL Private Equity II Fondo de Inversión 

• VOLCOMCAPITAL Europe Equity Fondo de Inversión 

• VOLCOMCAPITAL Deuda Privada Perú Fondo de Inversión 

• VOLCOMCAPITAL Real Estate I Fondo de Inversión 

• VOLCOMCAPITAL Private Equity IV Fondo de Inversión 

• VOLCOMCAPITAL Real Estate II Fondo de Inversión 

• VOLCOMCAPITAL Coinversiones Fondo de Inversión 

• VOLCOMCAPITAL PE Secondary III Fondo de Inversión 

• VOLCOMCAPITAL Special Situations III Fondo de Inversión 

• VOLCOMCAPITAL Mid Market Fondo de Inversión 

• VOLCOMCAPITAL Deuda Perú II Fondo de Inversión 

• VOLCOMCAPITAL Private Equity V Fondo de Inversión 

• VOLCOMCAPITAL Deuda II Fondo de Inversión 

 



                                                                                                          

En Sesión Extraordinaria de Directorio de fecha 15 de enero de 2019, se acordó distribuir un 

dividendo definitivo de VOLCOMCAPITAL Deuda Privada Fondo de Inversión, con cargo 

a los Beneficios Netos Percibidos correspondientes al ejercicio 2018, por la cantidad total de 

$2.476.721.380, equivalente a $52,98566250343340 por cuota, considerando un total de 

46.743.237 cuotas suscritas y pagadas. 

 

En Sesión Extraordinaria de Directorio del día 17 de enero de 2019, se aprobó la disminución 

de capital de VolcomCapital Coinvestment II Fondo de Inversión, por un monto de USD 

630.872,20, con la finalidad de restituir a los Aportantes la proporción que les corresponda 

en la referida disminución, en los términos regulados en el Número Dos del Título XV del 

Reglamento Interno del Fondo. 

La disminución de capital se efectuó mediante la disminución del número de Cuotas del 

Fondo, por un monto total de USD 271.630,89 para la Serie A y USD 359.241,31 para la 

Serie B, correspondiendo un valor cuota de USD 0,9835 para la Serie A y USD 0,9897 para 

la Serie B. 

 

En Sesión Ordinaria de Directorio de fecha 29 de Enero de 2019, se acordó la creación de un 

fondo de inversión que se denominará “VOLCOMCAPITAL PRIVATE EQUITY VI 

FONDO DE INVERSIÓN” cuyo objetivo principal sería invertir directamente o a través de 

sociedades constituidas especialmente para tales efectos en Chile o en el extranjero, en 

PLATINUM EQUITY CAPITAL PARTNERS V, L.P., un fondo de inversión o special 

limited partnership constituido de acuerdo a las leyes de Delaware (el “Fondo Platinum”), 

administrado por ésta o sus sociedades relacionadas (en adelante “Platinum”). 

De la misma manera, se acordó, por unanimidad, proceder con la emisión de emisión de 

150.000.000 de cuotas Serie A, 150.000.000 de cuotas Serie B, 300.000.000 de cuotas Serie 

C y 100.000.000 de cuotas Serie E correspondientes a la primera emisión de cuotas de 

VOLCOMCAPITAL PRIVATE EQUITY VI FONDO DE INVERSIÓN, aprobando, 



                                                                                                          

asimismo, por unanimidad, las características y condiciones de la emisión señaladas 

precedentemente. 

En Sesión Ordinaria de Directorio de fecha 29 de enero de 2019, se acordó distribuir un 

dividendo definitivo de VOLCOMCAPITAL PE Secondary II Fondo de Inversión, con cargo 

a los Beneficios Netos Percibidos correspondientes al ejercicio 2018, por la cantidad total de 

USD 319.204,20, equivalente a USD 0,00117462866813074 por cuota, considerando un total 

de 271.749.029 cuotas suscritas y pagadas. 

 

En Sesión Ordinaria de Directorio del día 29 de enero de 2019, se aprobó la disminución de 

capital de VolcomCapital PE Secondary II Fondo de Inversión, por el valor de las cuotas 

suscritas y pagadas del Fondo, con la finalidad de restituir a los Aportantes la proporción que 

les corresponda en la referida disminución, en los términos regulados en el Número Dos del 

Título X del Reglamento Interno del Fondo. 

La disminución de capital se efectuó mediante la disminución del valor de cada una de las 

Cuotas del Fondo, por un monto total de USD 1.436.000.000 correspondiendo el monto de 

USD 0,00528428751073845 por cuota. 

En Sesión Ordinaria de Directorio del día 29 de enero de 2019, se aprobó la disminución de 

capital de VolcomCapital PE Secondary I Fondo de Inversión, por el valor de las cuotas 

suscritas y pagadas del Fondo, con la finalidad de restituir a los Aportantes la proporción que 

les corresponda en la referida disminución, en los términos regulados en el Número Dos del 

Título X del Reglamento Interno del Fondo. 

La disminución de capital se efectuó mediante la disminución del valor de cada una de las 

Cuotas del Fondo, por un monto total de USD 1.367.000.000 correspondiendo el monto de 

USD 0,0364067242563907 por cuota para la Serie A y USD 0,0383687374172796 para la 

Serie B. 

 



                                                                                                          

En Sesión Ordinaria de Directorio del día 29 de enero de 2019, se designó el Comité de 

Vigilancia del Fondo VOLCOMCAPITAL Private Equity IV Fondo de Inversión, el cual 

será integrado por los señores: 

 

Nombre Rut 

Asunción Vildósola Benavente 17.269.096-3 

Andrés Román Peña 10.032.112-2 

Joel Esteban Ñanco Opazo 13.396.838-5 

 

En Sesión Ordinaria de Directorio de fecha 26 de febrero de 2019, se aprobaron los Estados 

Financieros de los siguientes Fondos de Inversión al 31 de diciembre de 2018. 

• VOLCOMCAPITAL CAPITAL ESTRUCTURADO INMOBILIARIO FONDO DE 

INVERSIÓN. 

• VOLCOMCAPITAL PE SECONDARY I FONDO DE INVERSIÓN. 

• VOLCOMCAPITAL PE SECONDARY II FONDO DE INVERSIÓN. 

• VOLCOMCAPITAL SPECIAL SITUATIONS II FONDO DE INVERSIÓN. 

• VOLCOMCAPITAL PRIVATE EQUITY I FONDO DE INVERSIÓN. 

• VOLCOMCAPITAL DEUDA PRIVADA FONDO DE INVERSIÓN. 

• VOLCOMCAPITAL PRIVATE EQUITY II FONDO DE INVERSIÓN. 

• VOLCOMCAPITAL INFRAESTRUCTURA I FONDO DE INVERSIÓN. 

• VOLCOMCAPITAL EUROPE EQUITY FONDO DE INVERSIÓN 

• VOLCOMCAPITAL DEUDA PRIVADA PERÚ FONDO DE INVERSIÓN 

• VOLCOMCAPITAL REAL ESTATE II FONDO DE INVERSIÓN 

• VOLCOMCAPITAL COINVERSIONES FONDO DE INVERSIÓN 

• VOLCOMCAPITAL REAL ESTATE I FONDO DE INVERSIÓN 

• VOLCOMCAPITAL PRIVATE EQUITY IV FONDO DE INVERSIÓN 

• VOLCOMCAPITAL DEUDA II FONDO DE INVERSIÓN 

En Sesión Extraordinaria de Directorio de fecha 07 de marzo de 2019, se acordó distribuir 

un dividendo definitivo de VOLCOMCAPITAL Deuda Privada Fondo de Inversión, con 

cargo a los Beneficios Netos Percibidos correspondientes al ejercicio 2018, por la cantidad 

total de $ 1.700.000.000, equivalente a un factor en pesos de $ 36,36889760116530 por 

cuota, considerando un total de 46.743.237 cuotas suscritas y pagadas. 

 



                                                                                                          

 

En Sesión Extraordinaria de Directorio de fecha 07 de marzo de 2019, se acordó distribuir 

un dividendo definitivo de VOLCOMCAPITAL Deuda Privada Perú Fondo de Inversión, 

con cargo a los Beneficios Netos Percibidos correspondientes al ejercicio 2018, por la 

cantidad total de US$ 3.071.527,61, equivalente a: 

VOLCOMCAPITAL Deuda Privada Perú  

Dividendo Definitivo 

Nemotécnico Dividendo (USD) Cuotas Factor 

CFIVDPPA-E             2.329.953,34            69.316.330        0,0336133395983313  

CFIVDPPB-E                 242.543,18              7.185.832        0,0337529711242901  

CFIVDPPC-E                 499.031,09            14.847.914        0,0336095083794262  

TOTAL             3.071.527,61            91.350.076    

 

En Sesión Extraordinaria de Directorio de fecha 26 de marzo de 2019, se acordó distribuir 

un dividendo definitivo de VOLCOMCAPITAL Real Estate II Fondo de Inversión, por el 

total de utilidades distribuibles de EUR 1.582.502,82, equivalente a: 

VOLCOMCAPITAL Real Estate II 

Dividendo Definitivo 

Nemotécnico Dividendo (EUR) Cuotas Factor 

CFIVDPPA-E                 365.670,51              4.118.247        0,08879275818084730  

CFIVDPPB-E                 620.469,29              6.954.458        0,08921892834783100  

CFIVDPPC-E                 596.363,02              6.682.026        0,08924883261453940  

TOTAL             1.582.502,82            17.754.731    

 

En Sesión Ordinaria de Directorio de fecha 26 de marzo de 2019, se acordó la creación de 

un fondo de inversión que se denominará “VOLCOMCAPITAL INFRAESTRUCTURA II 

FONDO DE INVERSIÓN” cuyo objetivo principal sería invertir directamente o a través de 

sociedades constituidas especialmente para tales efectos en Chile o en el extranjero, en 

ARDIAN INFRAESTRUCTURE FUND V S.C.A., SICAR; un fondo de inversión o special 

limited partnership constituido de acuerdo a las leyes de Luxemburgo (el “Fondo Ardian”), 

administrado por ésta o sus sociedades relacionadas (en adelante “Ardian”). 

De la misma manera, se acordó, por unanimidad, proceder con la emisión de 200.000.000 de 

cuotas Serie A, 400.000.000 de cuotas Serie B, 100.000.000 de cuotas Serie E 



                                                                                                          

correspondientes a la primera emisión de cuotas de VOLCOMCAPITAL 

INFRAESTRUCTURA II FONDO DE INVERSIÓN, aprobando, asimismo, por 

unanimidad, las características y condiciones de la emisión señaladas precedentemente. 

En Sesión Extraordinaria de Directorio del día 10 de abril de 2019, se aprobaron los estados 

financieros referidos al 31 de marzo de 2019 de VOLCOMCAPITAL CAPITAL 

ESTRUCTURADO INMOBILIARIO FONDO DE INVERSIÓN 

 

En Sesión Ordinaria de Directorio del día 30 de abril de 2019, se aprobó la modificación de 

la creación y emisión de cuotas de VOLCOMCAPITAL INFRAESTRUCTURA II, pasando 

de ser un fondo público a un fondo privado. El objetivo principal del fondo se mantiene según 

la emisión inicial , el cual sería invertir, ya sea directamente o a través de sociedades y/o 

instrumentos financieros constituidos especialmente para tales efectos en Chile o en el 

extranjero, en Ardian Infraestructure Fund V S.C.A., SICAR; un fondo de inversión o special 

limited partnership constituido bajo las leyes de Luxemburgo, administrado por Ardian 

Infraestructure V SARL., o administrado por los continuadores legales de esta o sus 

sociedades relacionadas. La primera emisión de cuentas del Fondo VOLCOMCAPITAL 

INFRAESTRUCTURA II FONDO DE INVERSIÓN PRIVADO se detallan a continuación: 

 

• Monto de Emisión Serie A: EUR 700.000.000 

• Número de Cuotas: 700.000.000 de cuotas de serie A. 

• Precio de colocación de cuotas: El precio para el periodo inicial de colocación 

de las cuotas será de 1 euro por cuota y se actualizará utilizando el valor cuota 

del día inmediatamente anterior a la fecha del aporte, calculado en la forma 

señalada en el articulo 10° del Reglamento de la Ley 20.712. 

Plazo de colocación de las cuotas: hasta el 30 de noviembre de 2033. 

 

 

 



                                                                                                          

En Sesión Ordinaria de Directorio del día 30 de abril de 2019, se aprobaron los estados 

financieros referidos al 31 de marzo de 2019 de los siguientes fondos: 

 

• VOLCOMCAPITAL PE SECONDARY I FONDO DE INVERSIÓN  

• VOLCOMCAPITAL PE SECONDARY II FONDO DE INVERSIÓN 

• VOLCOMCAPITAL SPECIAL SITUATIONS II FONDO DE INVERSIÓN 

• VOLCOMCAPITAL PRIVATE EQUITY I FONDO DE INVERSIÓN 

• VOLCOMCAPITAL DEUDA PRIVADA FONDO DE INVERSIÓN 

• VOLCOMCAPITAL PRIVATE EQUITY II FONDO DE INVERSIÓN 

• VOLCOMCAPITAL INFRAESTRUCTURA I FONDO DE INVERSIÓN 

• VOLCOMCAPITAL EUROPE EQUITY FONDO DE INVERSIÓN 

• VOLCOMCAPITAL DEUDA PRIVADA PERÚ FONDO DE INVERSIÓN 

• VOLCOMCAPITAL REAL ESTATE II FONDO DE INVERSIÓN 

• VOLCOMCAPITAL COINVERSIONES FONDO DE INVERSIÓN 

• VOLCOMCAPITAL REAL ESTATE I FONDO DE INVERSIÓN 

• VOLCOMCAPITAL DEUDA II FONDO DE INVERSIÓN 

• VOLCOMCAPITAL PRIVATE EQUITY IV FONDO DE INVERSIÓN 

• VOLCOMCAPITAL MID MARKET FONDO DE INVERSIÓN 

En Sesión Ordinaria de Directorio del día 30 de abril de 2019, se aprobaron la actualización 

de manuales y procedimientos de la AGF, según lo revisado en diciembre recién pasado, con 

el objeto de dar cumplimiento a las observaciones entregadas por la Comisión para el 

Mercado Financiero producto de la auditoria basada en riesgos realizada el año 2017, los 

cuales se detallan a continuación: 

 

• Manual de Operaciones 

• Manual de Control Interno y Gestión de Riesgo 

• Manual de Prevención de Lavado de Activos y Financiamiento del Terrorismo 

• Manual de Tratamiento y Resolución de Conflicto de Interés 

• Manual Plan de Contingencia BCP 

• Manual de Políticas 

• Manual de Manejo de Información de Interés para el Mercado 

• Manual Política de Inversiones Personales 

• Política de Seguridad de la Información 

• Reglamento General de Fondos 

 



                                                                                                          

En Sesión Extraordinaria de Directorio del día 07 de mayo de 2019, se aprobó la disminución 

de capital de VolcomCapital PE Secondary I Fondo de Inversión, por el valor de las cuotas 

suscritas y pagadas del Fondo, con la finalidad de restituir a los Aportantes la proporción que 

les corresponda en la referida disminución, en los términos regulados en el Número Dos del 

Título X del Reglamento Interno del Fondo. 

La disminución de capital se efectuó mediante la disminución del valor de cada una de las 

Cuotas del Fondo, por un monto total de USD 1.300.000.000. 

En Sesión Extraordinaria de Directorio del día 07 de mayo de 2019, se aprobó la disminución 

de capital de VolcomCapital PE Secondary II Fondo de Inversión, por el valor de las cuotas 

suscritas y pagadas del Fondo, con la finalidad de restituir a los Aportantes la proporción que 

les corresponda en la referida disminución, en los términos regulados en el Número Dos del 

Título X del Reglamento Interno del Fondo. 

La disminución de capital se efectuó mediante la disminución del valor de cada una de las 

Cuotas del Fondo, por un monto total de USD 1.670.000.000. El factor por cuota a pagar 

corresponde a US$ 0,0061453761441039. 

En Sesión Ordinaria de Directorio del día 28 de mayo de 2019, el Directorio acordó, por 

unanimidad de los miembros presentes, designar a Surlatina Auditores Limitada como 

auditores externos de VOLCOMCAPITAL Administradora General de Fondos S.A. para el 

ejercicio correspondiente al año 2019. 

En Sesión Ordinaria de Directorio del día 28 de mayo de 2019, el Directorio acordó distribuir 

un dividendo definitivo de VOLCOMCAPITAL Administradora General de Fondos, con 

cargo a las utilidades correspondientes al ejercicio 2018, por la cantidad total de 

$150.000.000. 

En Sesión Ordinaria de Directorio del día 28 de mayo de 2019, el Directorio acordó revocar 

la estructura de poderes actual y establecer que la administración de la Sociedad se lleve a 

cabo a través de una estructura de apoderados, quienes podrán actuar con las facultades que 

para cada clase se establezca. 

 



                                                                                                          

Al respecto, los directores acordaron por unanimidad establecer dos clases de apoderados, A 

y B. 

Los directores acordaron designar a las siguientes personas como Apoderados Clase A y 

Clase B: 

 

(i) Apoderados Clase A: 

- José Miguel Bulnes Valdés  

- Felipe Larraín Aninat 

 

(ii) Apoderados Clase B: 

- Jessica Arias Becerra 

- David Vetterlein Perona 

 

En Sesión Extraordinaria de Directorio del día 20 de junio de 2019, el Directorio acordó 

distribuir un dividendo definitivo de VOLCOMCAPITAL Administradora General de 

Fondos, con cargo a las utilidades acumuladas, por la cantidad total de $210.000.000. 

En Sesión Ordinaria de Directorio del día 25 de junio de 2019, el Directorio acordó modificar 

la emisión de cuotas de VOLCOMCAPITAL Alternativos I Fondo de Inversión Privado 

dejando 200.000.000 de cuotas Serie ÚNICA.  

En Sesión Ordinaria de Directorio del día 25 de junio de 2019, el directorio aprobó por 

unanimidad la modificación al Reglamento Interno de VOLCOMCAPITAL Alternativos I 

Fondo de Inversión Privado. 

En Sesión Ordinaria de Directorio del día 25 de junio de 2019, el directorio acordó distribuir 

un dividendo provisorio de VOLCOMCAPITAL Deuda Privada Fondo de Inversión, con 

cargo a los Beneficios Netos Percibidos correspondientes al ejercicio 2019, por la cantidad 

total de $ 2.000.000.000, equivalente a un factor en pesos de $ 42,7869383543121 por cuota, 

considerando un total de 46.743.237 cuotas suscritas y pagadas. 

En Sesión Ordinaria de Directorio del día 25 de junio de 2019, el directorio acordó aprobar 

la modificación de la emisión de cuotas de VOLCOMCAPITAL Direct Lending Fondo de 

Inversión 



                                                                                                          

En Sesión Extraordinaria de Directorio del día 25 de junio de 2019, se aprobó la disminución 

de capital de VolcomCapital Alternativos I Fondo de Inversión Privado, por un total de 

7.536.474 cuotas suscritas y pagadas del Fondo, con la finalidad de restituir a los Aportantes 

la proporción que les corresponda en la referida disminución, en los términos regulados en 

el Número Dos del Título Título XIV De las Disminuciones de Capital del Reglamento 

Interno del Fondo y con lo acordado en la Asamblea Extraordinaria de Aportantes del Fondo 

celebrada con fecha 31 de mayo de 2019. 

La disminución de capital se efectuó mediante la disminución de las Cuotas del Fondo, por 

un monto total de USD 6.249.997,88.- lo que equivale a 7.536.474 cuotas de las 27.993.425 

cuotas suscritas y pagadas del fondo, vigentes a esa fecha. 

Al 30 de junio de 2019 no se han producido otros hechos relevantes que requieran ser 

revelados en notas a los estados financieros. 


